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ORDENANZA 

 
RIO TERCERO, 06  de diciembre  de 2012 

ORDENANZA Nº Or 3583/2012 C.D. 
Y VISTO: Que la Municipalidad de Río Tercero viene trabajando en forma articulada con el Gobierno de la Nación a 
través del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 
Y CONSIDERANDO: Que en el marco del Programa Jóvenes con más y Mejor Trabajo, se suscribiera Convenio Marco 
con la Municipalidad de Santa Rosa de Calamuchita para la implementación de acciones de difusión y promoción del 
Programa. 
Que en el marco del Protocolo Adicional Nº6/11 suscripto con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación y la FAECYS, se suscribiera Convenio Marco con la Asociación Gremial de Empleados de Comercio (AGEC) para 
el dictado de cursos. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALIDENSE los Convenios suscriptos para la realización de acciones mutuas de cooperación a fin de 
desarrollar cursos de Formación 
Profesional en el marco del Programa 
Jóvenes con Más y Mejor Trabajo, que 
en copia como Anexos forman parte de 
la presente Ordenanza y que se 
detallan a continuación: 
 Anexo I: Convenio Marco 
Municipalidad de Río Tercero – 
Municipalidad de Santa Rosa de 
Calamuchita, a fin de implementar 
acciones de difusión y promoción del 
Programa Jóvenes con más y Mejor 
Trabajo. 
 Anexo II: Convenio Marco 
Municipalidad de Río Tercero – 
Asociación Gremial de Empleados de 
Comercio - AGEC, a fin de desarrollar 
los cursos de Formación profesional: 
Atención al cliente; Técnicas de ventas 
e Informática. 
Art.2º)- IMPÚTENSE los egresos a la 
Partida 1.3.05.02.3.22) Otros 
Programas y Gastos Dir.Des.Económico, 
de la Ordenanza General de Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos. 
 Art.3º)- DESE al Departamento 
Ejecutivo Municipal para su 
promulgación.- 
Dada en la sala de Sesiones del 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río 
Tercero, a los seis días del mes de 
diciembre del año dos mil doce. 
DR. JORGE ALBERTO MECATTI – PRESIDENTE 
C.D. 
SRA. NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – 
SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1262/2012 
DE FECHA 07.12.2012 

ANEXO I 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 07  DE DICIEMBRE  DE 2012 

 

ANEXO II 


